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REALES DECRETOS. 

i . 
Teniendo en consideración las particulares 

circunstancias que concurren eu el teniente ge
neral t). Laureano Sauz, senador del reino, ven-
go en nombrarle ministro de la guerra, debiendo 
continuar desempeñando este ministerio hasta 
la llegada del propietario el actual ministro de, 
marina Ü. Francisco Armero y Peñaranda. 

Dado en palacio á 11 de abril dé 1846.—Es
tá rubricado de la real mano.—El presidente del 
consejo de ministros, ministro de estado, Javier 
de Isturiz. ; 

que concurren en D. Pedro José Pidal, dipqtadp 
i Cortes, vengo en nombrarle ministro de la go
bernación de la península, i 

Dado en palacio á l a de abril de 1846.-^-Es
tá rubricado de la real mano.—El presidente del 
consejo de ministros, ministro de, ^s^ado, Javier: 
de Isturiz. 

\ 
1 

i) 

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en IT. Alejandró Mon , diputado, 
á Cortes, vengo en nombrarle ministro de ha
cienda. 

Dado en palacio á t% de abril de 1846.—Es
ta rubricado de la real mano.—Él presidente del 
consejo de miuistros, ministró de estado. Javier 
de Isturiz. 

Egaña me ha presentado del cargo de ministro 
de gracia y justicia, quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que lo ha d ^ m p é r j a d d : 2 

Dado en palacio ¿ f * de abril de 1 8 4 6 . — E s 

tá rubricado de la real mano.—Ei presidente del 
consejo de ministros, ministro de estado,'Javier 
de Isturiz. . J : ^ ' G O I I U 
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En atención a las particulares circunstancias 

»i¿oo<ni> >n-' •.5 c^uoum Bit t;* < - ? v: , vj 
E n atención & las particulares cir 

que concurren en D, Joaquín Diaz Caneja. sena»* 
dor del reino, vengo eu nombrarle ministro de 
gracU y j u s i i c i a ^ í sb ns« 

Dado e n palacio á n de abril de 1846.—Es
tá rubricado de. la real m a n o . — E l préndente del 
conseje de ministros, ministro de estado, JaVm 
de l s i u r u . h ¡ I O O . ; . < - M S O A 
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1 iqdfci , i b ^ | ; tsb XOÍ ¿upccH | 
Habiendo nombrado por decreto de esU fe

cha ministro de hacienda 4 D. Alejandro Mon, 



. v<ngo*ft rrtevty del encargo J&A&fe dá td t tp* / 
dm del mismo^aj^ySÉUMfcJfc=Bi^ 
Moya. 

v , Dado en palacio á 12 de abril de 1846.—Es« 
tá rubricado de la real mano.—El presidente 
consejo de ministros, ministro de estado, Ja 
de Isturiz. 

( l i |[>er4Íi(lo9 ¿ntre los quéJsevctóderezáli &í1dar 

importante ramo, se asocian hoya otros no me
nos indispensables, y que se echaban de menos 

a ofrecer en una sola instrucción bien ordena-
y metódica cuanto puede contribuir á que el 

^¡¡ejpiojrial del ramo de montes corresponda cum
ule &taimi^JwiéJÍGiMide y^M 5 . E l que 
hoftbjftte frtfptfftft»V. M M r n ^ í é d u -

á*í>. Pedro José Pidal, vengo en relevar 
cargo interino del despacho del mismo mil 
rio á D. Juan Felipe Martínez. 

Dado en palacio á ia de abril de 1846.—Es
tá rubricado c^e4^í reS4» "^tW'yn^ ^ ^ f ^ ^ ^ t ^ ^ 
consejo de m * ^ ^ ° ^ f t ' " ^ r ^ y J |L ^ r ffifel 
de Isturiz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

I. 

Banco de Isabel II. 
10 en 

¿rlfcite dé tarea ñkW-Mít mlh&Wd^icien-1 ministro de nacien-
oileimrn ¿otiziatm ot> ojsai 

•anuid f 

MimSTERR) D E t A « ^ t ó C I O l T W & L k 
oU^imni di> * ;." • ¿ a i w i f i i p s ^ i q sd sai etirgH 
*.$a lab siíosi tx? ob / !f¿b9up 9 £f3Í ;¿ui v rtaing t>h 

~Señof$,-^1I. wncjfgr i iMpri? lw¡9* lá fcS-
l^fir^^o9f5S| í|pJo3 enipJte^rifWWilBl r*¿no de 
montes, no1 sofp be p r p c n r ^ p o n e r U ^ ^ *nnjqn 

blica últimamente establecido, sino que ajusfán
dolas á las ordenanzas de a a de diciembre de 
i833 , reproduzco ahora muchas de sus disposi-
aonesreglamentarias. Con ellas, y con las que 
nuestra propia esperieocia1 y4 ] la db '* otros paises 
lian demostrado ser mas á propósito para la con
servación y mejora de los montes, se ha forma
do ti conjunto de las obligaciones que corres
ponden á los encargados da €*i custodia y (o¿ 
menta N a es esU ciertamerue Oria vana y sopér-
flua repetición de preceptos ya conocidos y con
signados en las leyes. Parte e sencia l d e una or
ganización que por desgracia n a d i e hasta .ahora 
ha tratado de comoletar. en Vez de A i W ^ r ™ . 

. le» |as.ordenanzas vigentes, no es por 
f^s | | í^ | |pos á propósito pa ra*1 éhi î t¿ícte?r̂  e\ servicio 

se destina. Ni las circunstancias le peno i -
mas numeroso, atendida la escasez de los 

ecursos del ramo, y el corto rendimiento de los 
montes aniquilados por las pasadas devasta-

r ̂ m^W^ 7***% Yx ¿Sf>* -fifí Vi 
i j | ^ ° f t G f c & ^ exis-

tente, para poner coto á su deplorable decaden-
fyfay ( ' $ ^ Í | V ' o s nuevos plantíos eu los terrenos 
yermados por la tala y el incendio, basta el nú
mero y clase de los empleados que designa el 

al dó re lo de £ d¿4ul2i^: 184¿ Saaumente 
ulterior será la consecuencia necesaria de) des
arrollo progresivo de esta misiva riqueza, por 
largos aüos tenida-eií poco. Ski 'perder de vista 
su importancia y estensfon, *he medido el perso
nal que debe fomentarla por los medios de que 
puedo disponer ; y calculando sus servicios por 
las necesidades que los reclaman, creí prudente 
preferir lo posible y hacedero á una creación, 
por extensafly sobrado coátósa^irreálUaDié', ó en 
demasía gravosa á los pueblos y S ^ r a S k ' L 
* ( i ,PerÓe¿tá reducción én los empleados ha lle

vado consigo otra en él orden*' v ' el numero Sé 
sus categorías. Por las ordenanzas de 1833, in-i 
dependiente hasta cierto punto de la autoridad 
de los géfés políticos la administración d^ { los 
montes, se habia confiado entonces á una direc
ción general; trias suprimida por real decreto de 

iié1 agostó oe io/|a esta corporación, preciso 
era que los comisionados de distrito, antes géfes 
del ramo en las provincias, cediendo su lugar a 

diversos agentes del ramo de montes, el sistema) 
deeentralizaqo¡n : r^PiSPt^napi^^jil^ijp^vlTXr.i f x í * 

^iqndp és^a varUpipn ) V l^ liaci^r^ Q# punto, 

^ i ^ ^ ^ ^ S ̂ ^ W l ^ ^ ^ f f l r t r V í l R ^ I M » 
ha hecho que aceptar los precedentes a_dro/tii|o.sr 

y conceder á los buenos principios lo que no 
podía negarse á la naturaleza misma de las cosas. 

j Por, fortuna entre, ?J cslflinlidu ^umcxu de 



(CW) 
clase* y categorías que las ; orderamsas ániu 
dito los empleadlos de montes, y la carencia alv 
Ísoluta de estos funcionarios, habia un término 
mpdio que padia conciliar con las atenciones del 

• *er vjpio la mayor economía posible, y no he dú? 
dado en adoptarle. £1 personal creado por las 
antiguas ordenanzas comprendía comisionados 
y agrimensores de distrito, comisionados y agri
mensores de comarca, agrimensores supernume
rarios, tanto1 de dfatfit'o* tíórtió dé5 comarca, ¿fn 
srigttcfofr gttófaaSéclla-
dérfes. Por el real dééreto de j6 de jnlto dé tá íS , ' 

^^íehdeVtórtat' Wdméfaísol& reduce á' tres clases 
qAtftnKb de pe
ritos agrónomos y la de guarda-montes. Esta in
dispensable reducción, sin alterar la índole de 
las atribuciones necesarias á los empleados de 
/p^ montes ̂ objigit á^istribuirlo^ ,de Qtrp (0¥ine-
ía; pero haciendo sin embargo menos complica
do ^servicio, mas prontos sus resultados y mas 

JUBt|| 9ual^i habría r e^u l^ r^d n\ concierto eu 

¿i Con arreglo á ^ W S ^ f f l ^ K B ^ l f f t ^ f t ^ \$ft 
se digne aprobar el adjunto proyecto de regla
mento. _ 

Madrid a4 de marzo de i846.=Señora.=A L. 
B . P. de V. M .=Jwier áet BMf«os. 

Con vista d^ fas observaciones contenidas en 
la esposicion anterior, he tenido á bien aprobar 
el siguiente reglamento para, lpsempleadas en el 
ramo de m o n t e s , \ j ¡ > b Bfaéd^O 

T I T U L O P R I M E R O . 1 0 3 k 

oído na ? i « r ÍS $i * 3 ! i ' ; / -
Disposiciones comunes 4 tocios los\ empleados. 

« J U t i * v A l o s . r n m i s i r i n s i peritos u g i ú u u u i u i i 
y guarda-montes corresponden en común las 
atribuciones/$igowitl53»1 f ?wJ V vía . 

i . ° Cuidar particularmente de la conserva
ción y mejora de los montes , tanto del estado 
como de los propios y comunes, y <U los -esta-
biwiAiiek/pVibiié 'A. r - M ™ R ' R . . 

N VlgílWH tes&ía'óteéronm'íle' tas a n t e 

neo?,*s, reales órdenes y disposiciones vigentes 

quo determinan el servicio del ratób/ *" 
1 3.° tferMguir legalmente á s i » cóntráVéritá-
res.cuando fuesen cogidos >n fagan ti, p r o c u r a n , 

do su captura. 

4.° Denunciar bajo su firma al gefe^l í t ico, 
k!6Tf áTcataesTy en"sucásoTToT"Jueces de p r i 

m e r ^ j i fsta^a ^el íerjitqyiH^^wte ruhcat ea ios 

montes, los dafio§ en etlos ocasiónalos y sus 

cswífbrili/ " ^ v'11' < > 
e n i | | l Procurar su pronta reparación y el cas¿-

tigo> d e l o * delincuentes. * ©bniei m! í . ^ 
to (>Q Poner en eotiocimiento del gefe político 
cualquiera innovación que hubiesen advertido 

en los l indes, cultivo y aprovechamiento de los 

montes confiados á su cuidado, y sugerirle c u a n 

tas ideas crean oportunas para la conservación 

ytttejóra de-estas propiedades. ••• ¡ í-:- i f f n 

oíMjfJ^ > Promover cada th^, r*egun su j k ^ & y 
atribuciones, los deslindes y amojonamientos de 

los montes, y averiguar por todos los medios p o 

sibles los que perteuecen sfl j&tadó. : n * n l B h ' : : 

yioBj» / Custodiar respectivamente los planos, tí

tulos ú otros documentos que existan en su po

d e r , asi como los efectos de cualquier especie 

4 é qiife Sesm depositarios en calidad de emplea^ 

dos del ramo, haeiendo de todos ellos formal en-
t í " t 4 1 

treiga por inventario á los que les sucedan en sus 
duitfc*W^ 1 0 0 oir»idogsb slfltfj fcl i'Jiioqt .. . - i 
X^lAMkfiSÍ^ - rjodrán éstosempíeádos; so péná 

de destitución, tratar en maderas n i ejercer c l a 

se * l g m i a de i n d u r ^ ' " q 7 ^ t A ' c " , , í ¡ 

'se eemo materia 

pojos de los montes. 

Art. 3.° Tampoco podrkn ejercer su destino 

en los ¿jW^ify^ 
maderas y lenas como propietarios ó como a r -

^ n d M t ^ ^ n > \ h ^ r Í M [ # ' fundiciones, hornos, 

^ ^ f i ^ b 4 ^ t y ^ m -J fífflMi «tff.bteeimienjtosib? 
hfA^fí Á|Í"*ÍWSfWf!» paf^ «ujr© sostenimiento se 
HfR^ite «1 f?OTObusMbk mgKMé &i esfclq sil 

1. Afir 4?? íKwiVBP-P94rto»w*ÍP ayim^ 
MPilffliftj y Wiwiwto; públicos ningún 

género de retribución n i sobresueldo aun por 

W a r f l f c * Ud i uiqJtoiTfíJln aiao sQ 
T3 >!!?,;iT9^!l«;WBlw*r* fM^IMWsdb 
W t t ^ B f ? 1 * W Í t f ^ i WtIHIRftW%d|4 ramo 
y á la autoridad del gele polít ico, que podrá*tin 

casos graves suspenderlos de sus funciones, dan% 

a fugar pfrT-
ceda a su reeimjaza de^niúvo^ p> ^Ujp^ar la 
fonnacion de cania <R>iilé/irequMsitos eterifica
dos en el art. 4 . 0 de la ley de a de abril de 1845. 

(Se continuará.) 

U1HACION pS,ULT|tAMAMt , , 

'*°<ÍNMei' 
iUmbbs 



<Jrid al mjunero de *8, con arreglo al artír 
culo 53 de la ley orgánica provisional, de la mis.-
ma Bolsa, lecha 5 del actual, *9ki& la Reina 
(Q. D. Ó.) ha tenido a bien nombrar para' ejer
cerlos oficios de agentes de cambios, según el 
orden de antigüedad que estos tienen por la to
ma de posesión de sus respectivas ¡ plazas, á dou 
Antonio María Corbalan , D. Antonio Maltraoa» 
D. Manuel López, D. Andrés Finat, D. Pedro 
Lamaigniere, D. Pascual Irigoyen, D. Manuel 
Maltrana D. Antolin Udaeta, D. Pablo Collado 
D . Rafael Jiménez, D. Francisco Astiz, D. Víctor 
Tomas Muro, D. Santos Arenzana, D. Bartolomé 
Santamarca, D. Víctor Garay, D. Gerónimo La-
borde, D. Jpsé Patricia Alonso y I). Vicente 
.Bayo., n aStirs.jwu 

De real orden lo comímico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos , correspondientes 
siendo la voluntad de S. M . que en el dia de 
mañana queden elegidos los cuatro síndicos par 
ra componer la junta de gobierno conforme á lo 
dispuesto en el art. 98 de la mencionada ley 
provisional. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 13 
de abril de 1846.=Armero.==Sr. gefe] político de 
Madrid. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
.'T{..". 

El gobernador de Vigo con fecha del 8, en 
parte que se ha recibido por estraordinario á las 
cinco de la mañana del 12, manifiesta que aque
lla plaza seguia en el mejor estado de tranquili
dad, y que otro tanto sucedía en toda la provin
cia de Pontevedra, en la de Orense, plaza del 
Ferrol y de la Coruñá. 

De este último* punto habia recibido comu
nicaciones del capitán general, de fecha del 6, 
en las que manifestaba 110 ocurrir novedad al
guna. • ' " f 1 \ 
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ANUNCIOS. 

' En la villa dé Mi ra flores de la Sierra, y dia 
26 de abril, de diez á doce, en la casa consisto
rial, se subasta el monte del común de vecinos, 
nombrados Nava, Mata el Ra seco y Valle, v 

tercera parte del de la Sierra, para su carboneo 
en las invernadas de 18/48 y 1 8 4 9 , bajo el plie
go de -condiciones, que estará de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento, cuya subasta se 
hace á virtud de orden del Excmo. Sr. geíe po
lítico, obláis : 13 »sli£ffjo|)& U D oh&b 

¡OOBíiqii tniOD iílPfl 
: . . . . . f • 

T T i»ir*a£u*jmo • uugiJfis 
i rttf\ Hallándose concluido en Villamanta el re

partimiento de contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, respectivo al primer semestre 
del corriente ano: los contribuyentes en él pue
den acudir ala secretaría de ayuntamiento, don* 
de se halla de manifiesto por término de ocho 
c)¡^á decir de agravios.,; _ 

' i > SUOiJ . 

I 1 '• '- c » íl h i v úi -' : ' 
En ia Villa Ae ftivátéjáda áe venden a 5o ove

jas, en el diá todas de órdeiñó, y 45o cabezas ele 
la clase de Vacio ó bórrégunp; uháá y otros de ta 
mejor calidad; adviniendo que la venta se^a efe 
todas ellas y ño separada* y que al efecto sé jjjo-
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dicha población. h 

. -<\ oh rt'j' •*< m clnoibs h v úóint ansio 
.otas CC1 

t f * í 1 yr 

MERCADO. . ' i 

11«11 

Madrid 13 de abriU 
' .;. 1; .' i !ri¿s5 od f f p h o í á f c Í H roi?'.>q*9 

Trigo de Wf á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15i/a á 17 id. id. 
Algarrobas á *3 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

I ! 

A D V E R T E N C I A . 
¿\ bl siJnsirniiíhiriftci.j tah 

En 3i del pasado cumplió el primer 
trimestre de 1846 por suscricionde este pe--
riódico; en su consecuencia el Editor espe
ra que los ayuntamientos se apresurarán a 
satisfacer su importe en la redacción, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto 
bajo. 

Lili i ! ; L t,ni .í< ue •' kd 'üi uiíip?' 1 
~mmr _ 

MADRID 1 Imprenta ae D. M A N U E L P I T A . 


